
CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita reconocimiento de gasto por la adquisición de 20 (Veinte) litros

de combustible diésel para el tractor de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán'que reálizara
desmalezamiento del predio sobre Avenida Fassio y Chaco, en virtud de la imposibilidad de realizar el
desmalezamiento con las motoguadañas de la Institución por la crecida de los 1!yos.

Que, D¡rección General de Administración informa que se debe elaborar el acto
administrativo correspondiente reconociendo el gasto por la adquisición de 20 (Veinte) Iitros de
combustible.

Que, es necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente; y
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VISTO:
El pedido por el Diector A"/C de la Dirección General de Administración de la Facultad

Regional frn de la Universidad Nacional de Salta; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA T'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer gasto por la adquisición de 20 (veinte) litros de combustible diésel para el
tractor de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva ffin que realizara desmalezamiento del predio
sobre Avenida Fassio y Chaco.

ARTfCULO 2': Lnputar el gasto precedente en:

Inciso 2 - Bienes de consumo.
Partida Principal 5 - Produclos químicos, combustibles y lubricantes
Partida Parcial 6 - Combustibles y lubricantes.

ARTICULO 3': Cu¡sar copia de la presente a Seoeta¡fa Académic4 Dirección General de Adminisración,
Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su conocimiento y efectos.-
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